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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE) N° 11/90 DE LA COMISIÓN
dé 4 de enero de 1990

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las 10
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado,

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 3 de
enero de 1990 ;

Considerando que el coeficiente anteriormente mencio
nado asigna todos los elementos del cálculo de las exac
ciones reguladoras, incluso los coeficientes de equivalen
cia ;

Considerando que la aplicación de jas modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 1915/89 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presenté Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales (*),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3707/89 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artícu
lo 13,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agraria común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 1636/87 (4), y, en parti
cular, su artículo 3,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1915/89 de la
Comisión (^ y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno y de grañones y sémolas de trigo ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del artículo 1 del Regla
mento (CEE) ñ° 2727/75.

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
(2) DO n° L 363 de 13 . 12. 1989, p. 1 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 5 de enero de
1990.

(3) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
(4) DO n° L 153 de 13 . 6. 1987, p. 1 .
(Ó DO n° L 187 de 1 . 7. 1989, p. 1 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 4 de enero de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y sémolas

de trigo o de centeno

(en ecus/t)

Código NC
Exacciones reguladoras

Portugal Terceros países

0709 90 60 31,04 129,22 00
0712 90 19 31,04 1 29,22 (2)(3)
1001 10 10 37,61 170,98(00
1001 10 90 37,61 170,98 0(0
1001 90 91 31,64 125,51
1001 90 99 31,64 125,51
1002 00 00 57,18 124,49 0
1003 00 10 48,27 117,08
1003 00 90 48,27 117,08
1004 00 10 39,67 119,59
1004 00 90 39,67 119,59
1005 10 90 31,04 129,22 00
1005 90 00 31,04 129,22 (2)0
1007 00 90 48,27 136,00 0
1008 10 00 48,27 19,56
1008 20 00 48,27 67,46 0
1008 30 00 48,27 0,00 o
1008 90 10 0 0
1008 90 90 48,27 0,00
1101 00 00 58,18 189,59
1102 10 00 93,93 188,16
1103 11 10 72,93 279,65
1103 11 90 61,89 203,81

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la exac
ción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 486/85 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados deAfrica,del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de Ultramar e
importados directamente en los departamentos franceses dé Ultramar.

(3) Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de Ultramar,
la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se reducirá en 1,81 ecus por tonelada.

(4) Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios
de Ultramar, la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se reducirá en el 50 %.

(*) Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país a la Comuni
dad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(*) La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo (DG n° L 142 de
9. 6. 1977, p. 10) y (CEE) n° 2622/71 de la Comisión (DO n" L 271 de 10. 12. 1971 , p. 22).

f) A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable al
centeno.
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REGLAMENTO (CEE) N» 12/90 DE LA COMISIÓN
de 4 de enero de 1990

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales, la harina y la malta

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado,

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 3 de
enero de 1990 ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo a los Anexos del
presente Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3707/89 (2), y, en particular, el apartado 6 de su artículo
15,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1 676/85 del Consejo, de 1 1
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agraria común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 1636/87 (4), y, en parti
cular, su artículo 3,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1916/89 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las primas que se añaden a
las exacciones reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 % , un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1 676/85,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se fijan en cero las primas que se añaden a las exac
ciones reguladoras fijadas por anticipado para las importa
ciones de cereales y de malta procedentes de Portugal,
contempladas en el artículo 15 del Reglamento (CEE)
n° 2727/75.

2. Las primas que se añaden a las exacciones regula
doras fijadas por anticipado para las importaciones de
cereales y de malta procedentes de terceros países,
contempladas en el artículo 15 del Reglamento (CEE)
n° 2727/75, se fijan en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 5 de enero de
1990 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 4 de enero de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

0) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .
O DO n° L 363 de 13 : 12. 1989, p . 1
O DO IIo L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
(4) DO n° L 153 de 13. 6 . 1987, p . 1 .
h DO n° L 187 de 1 . 7. 1989, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta

A. Cereales y harinas

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

1

1 " plazo
2

2o plazo
3

3" plazo
4

0709 90 60 0 0,30 0,30 1,18
0712 90 19 0 0,30 0,30 1,18
100110 10 0 0 0 0

1001 10 90 0 0 0 0

1001 90 91 0 0 0 0

1001 90 99 0 0 0 0

1002 00 00 0 0 0 0

1003 00 10 0 0 0 0

1003 00 90 0 0 0 0

1004 00 10 0 0 0 0

1004 00 90 0 0 0 0

100510 90 0 0,30 0,30 1,18
1005 90 00 0 0,30 0,30 1,18
1007 00 90 0 0 0 0

1008 10 00 0 0 0 0

1008 20 00 0 14,81 14,81 18,51
1008 30 00 0 0 0 0

1008 90 90 0 0 0 0

1101 00 00 0 0 0 0

B. Malta

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

1

1 « plazo
2

2° plazo
3

3er plazo
4

4o plazo
5

11 07 10 11 0 0 0 0 0

1107 10 19 0 0 0 0 0

1107 10 91 0 0 0 0 0

1107 10 99 0 0 0 0 0

1107 20 00 0 0 0 0 0
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REGLAMENTO (CEE) N° 13/90 DE LA COMISIÓN
de 4 de enero de 1990

por el que se fijan las exacciones reguladoras mínimas a la importación de aceite
de oliva y las exacciones reguladoras a la importación de los demás productos

del sector del aceite de oliva

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento n° 1 36/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las materias
grasas (*), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 2902/89 (2), y, en particular, el apartado 2
de su articulo 16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1514/76 del Consejo, de 24
dé junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Argelia (3), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 4014/88 (4), y, en particular, su
artículo 5,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1521 /76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Marruecos (*), cuya última modificación la consti
tuye el Reglamento (CEE) n° 4015/88 (6), y, en particular,
su artículo 5,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1 508/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Túnez Q, cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 413/86 (8), y, en particular, su artí
culo 5,

Visto el Reglamento (CEE) n° 11 80/77 del Consejo, de 17
de mayo de 1977, relativo a la importación en la Comu
nidad de determinados productos agrícolas originarios de
Turquía (9), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 4016/88 (10), y, en particular, el apar
tado 2 dé su artículo 10,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1 620/77 del Consejo, de 1 8
de julio de 1977, relativo a las importaciones de aceite de
oliva del Líbano (n),
Considerando que, mediante su Reglamento (CEE)
n° 3131 /78 (,2) modificado por el Acta de Adhesión de
Grecia, la Comisión ha decidido recurrir al procedimiento
de licitación para la fijación de las exacciones reguladoras
para el aceite de oliva ;
Considerando que el artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 2751 /78 del Consejo, de 23 de noviembre de 1978, por

el que se adoptan las normas generales relativas al
régimen de fijación mediante licitación de la exacción
reguladora a la importación de aceite de oliva (13), prevé
que el tipo de la exacción reguladora mínima se fijará
para cada uno de los productos de que se trate en función
de un examen de la situación del mercado mundial y del
mercado comunitario, así como de los tipos de las exac
ciones reguladoras indicados por los licitadores ;
Considerando que, al percibir la exacción reguladora,
procede tener en cuenta las disposiciones que figuran en
los acuerdos entre la Comunidad y determinados terceros
países ; que, en particular^ la exacción aplicable a esos
países debe fijarse tomando como base de cálculo la exac
ción reguladora sobre las importaciones de los demás
terceros países ;
Considerando que la aplicación de las modalidades ante
riormente mencionadas a los tipos de la exacción regula
dora que han presentado los licitadores el día 2 de enero
de 1990 implica que las exacciones reguladoras mínimas
vengan fijadas tal como se indica en el Anexo I del
presente Reglamento ;

Considerando que la exacción reguladora que ha de perci
birse a la importación de las aceitunas de los códigos NC
0709 90 39 y 071 1 20 90, así como de los productos de los
códigos NC 1522 00 31 , 1522 00 39 y 2306 90 19, debe
calcularse a partir de la exacción reguladora mínima apli
cable a la cantidad de aceite de oliva contenido en dichos
productos ; que, no obstante, para las aceitunas la exac
ción reguladora no puede ser inferior a un importe que
corresponda al 8 % del valor del producto importado,
fijándose tal importe a tanto alzado ; que la aplicación de
dichas disposiciones conduce a fijar las exacciones regula
doras tal como se indica en el Anexo II del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo I las exacciones reguladoras a la
importación de aceite de oliva.

Artículo 2

Se fijan en el Anexo II las exacciones reguladoras aplica
bles a la importación de los demás productos del sector
del aceite de oliva.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 5 de enero de
1990 .

(>) DO n° 172 de 30. 9 . 1966, p. 3025/66.
(2) DO n° L 280 de 29. 9 . 1989, p. 2.
(3) DO n° L 169 de 28. 6 . 1976, p. 24.
ñ DO n° L 358 de 27. 12. 1988, p. 1 .
(*) DO n° L 169 de 28. 6. 1976, p. 43 .
I6) DO n° L 358 de 27. 12. 1988, p. 2.
O DO n° L 169 de 28 . 6. 1976, p. 9 .
(«) DO n° L 48 de 26. 2. 1986, p . 1 .
O DO n° L 142 de 9. 6 . 1977, p . 10 .
(10) DO n° L 358 de 27. 12. 1988 , p. 3 .
(") DO n° L 181 de 21 . 7. 1977, p. 4.
C 2) DO n° L 370 de 30 . 12. 1978, p. 60 . ( ,3) DO n° L 331 de 28 . 11 . 1978 , p . 6.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 4 de enero de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO I

Exacciones reguladoras mínimas a la importación en el sector del aceite de oliva

(en ecus/100 kg)

Código NC Terceros países

1509 10 10 77,00 (')
150910 90 77,00 (')
1509 90 00 89,00 (2)
1510 00 10 77,00 (')
1510 00 90 122,00 (3)

(') Para las importaciones de los aceites de este código totalmente obtenidos en uno de los países que se mencionan
a continuación y que se transporten directamente desde dichos países a la Comunidad, de la exacción reguladora
que deba percibirse se deducirán :
a) Líbano : 0,60 ecus por 100 kilogramos :;
b) Túnez : 12,69 ecus por 100 kilogramos, siempre que el operador aporte la prueba de que ha reembolsado el

gravamen a la exportación establecido por dichos países, sin que, no obstante, tal reembolso pueda exceder del
importe del gravamen efectivamente establecido ;

c) Turquía : 22,36 ecus por 100 kilogramos siempre que el operador aporte la prueba de que ha reembolsado el
gravamen a la exportación establecido por dicho país, sin que, no obstante, tal reembolso pueda exceder del
importe del gravamen efectivamente establecido ;

d) Argelia, Túnez y Marruecos : 24,78 ecus por 100 kilogramos, siempre que el operador aporte la prueba de que
ha reembolsado el gravamen a la exportación establecido por dichos países, sin que, no obstante, tal reembolso
pueda exceder del importe del gravamen efectivamente establecido.

(2) Para las importaciones de los aceites de este código :
a) totalmente obtenidos en Argelia, Marruecos, Túnez, y que se transporten directamente de dichos países a la

Comunidad, de la exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 3,86 ecus por 100 kilogramos ;
b) totalmente obtenidos en Turquía y que se transporten directamente de dicho país a la Comunidad, de la exac

ción reguladora que deba percibirse se deducirán 3,09 ecus por 100 kilogramos.
(3) Para las importaciones de los aceites de este código :

a) totalmente obtenidos en Argelia, Marruecos y Túnez que se transporten directamente de dichos países a la
Comunidad, de la exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 7,25 ecus por 100 kilogramos ;

b) totalmente obtenidos en Turquía y que se transporten directamente de dicho país a la Comunidad, de la exac
ción reguladora que deba percibirse se deducirán 5,80 ecus por 100 kilogramos.

ANEXO II

Exacciones reguladoras a la importación de los demás productos del sector del aceite de
oliva

(en ecus/1 00 kg)

Código NC Terceros países

0709 90 39 16,94
0711 20 90 16,94
1522 00 31 38,50
1522 00 39 61,60
2306 90 19 6,16
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REGLAMENTO (CEE) N° 14/90 DE LA COMISIÓN
de 4 de enero de 1990

relativo a la puesta a la venta mediante licitación de aceite de oliva en poder del
organismo de intervención italiano

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22
de septiembre de 1966, por el que se establece una orga
nización común de mercados en el sector de las materias
grasas ('), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 2902/89 (2) y, en particular, el apartado 4 de su
artículo 12,

Considerando que el artículo 2 del Reglamento (CEE)
n° 2754/78 del Consejo (3), dispone que la puesta a la
venta de aceite de oliva en poder de los organismos dé
intervención se efectúe mediante licitación ;

Considerando que, en aplicación del apartado 1 del artí
culo 12 del Reglamento n° 136/66/CEE, el organismo de
intervención italiano posee algunas cantidades de aceite
de oliva ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2960/77 de la
Comisión (4), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 3818/85 0, fija las condiciones de venta
mediante licitación en el mercado comunitario y para la
exportación de los aceites de oliva ; que la situación actual
del mercado del aceite de oliva es favorable para poner a
la venta una parte de los aceites considerados ;
Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de las materias grasas,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El organismo de intervención italiano Azienda di Stato
per gli interventi neL mercado agricolo, en adelante deno
minado AIMA, abrirá una licitación conforme a las dispo
siciones del presente Reglamento y del Reglamento (CEE)
n° 2960/77, con vistas a la venta en el mercado comuni
tario de las cantidades de aceite de oliva siguientes :
— aproximadamente 3 800 toneladas de aceite de oliva

virgen lampante,

Artículo 2

La publicación del anuncio de licitación tendrá lugar el
11 de enero de 1990.

El AIMA anunciará en su sede, Via Palestra, 81 , 1-00185
Roma, Italia, los lotes de aceite puestos a la venta así
como su lugar de almacenamiento.

Se transmitirá sin tardanza a la Comisión una copia del
mencionado aviso de licitación.

Artículo 3

La primera serie de ofertas deberá llegar al AIMA, en su
sede, via Palestro, 81 , Roma, Italia, el 2 de febrero de 1990
a las 14 horas (hora local), como muy tarde.

La serie de ofertas que sigue se presentará el 6 de marzo
de 1990 a las 14 horas (hora local), como muy tarde.

Artículo 4

1 . En lo que se refiere a los aceites de oliva vírgenes
lampantes, las ofertas se harán para un aceite de 5 grados
de acidez .

En lo que se refiere a los aceites de orujo de oliva crudo,
las ofertas se harán para un aceite de 10 grados de acidez.
2. Cuando el aceite adjudicado tenga un grado de
acidez diferente de aquel para el que se haya hecho la
oferta, el precio que deberá pagarse será igual al precio
ofrecido, incrementado o reducido con arreglo al baremo
siguiente :

A. Aceite de oliva virgen lampante :
— hasta 5 grados de acidez :

incremento de 538,2 liras italianas por cada
décimo de grado de acidez de menos, con relación
a 5 grados,

— más de 5 grados y hasta 8 grados de acidez :
reducción de 538,2 liras italianas por cada décimo
de grado de acidez de más, con relación a 5 grados,

— más de 8 grados de acidez :
reducción suplementaria de 588,7 liras italianas
por cada décimo de gradó de acidez de más, con
relación a 8 grados .

B. Aceite de orujo de oliva :
— menos de 1 0 grados de acidez y hasta 8 grados :

un aumento de 350 liras italianas por cada décimo
de grado de acidez de menos tomando 10 grados
como referencia,

— menos de 8 grados de acidez :

— aproximadamente 1 200 toneladas de aceite de orujo
de oliva crudo .

En una primera adjudicación se pondrá en venta la mitad
de estas cantidades. La mitad restante, así como las canti
dades que no se hubieran vendido en la primera adjudica
ción , será puesta en venta en una segunda adjudicación .

(') DO n° 172 de 30. 9 . 1966, p . 3025/66.
(2) DO n° L 280 de 29 . 9 . 1989, p . 2.
H DO n° L 331 de 28 . 11 . 1978, p. 13 . aumento suplementario de 300 liras italianas por

cada décimo de grado de acidez de menos
tomando 8 grados como referencia,

(<) DO n° L 348 de 30. 12. 1977, p . 46 .
O DO n° L 368 de 31 . 12. 1985, p . 20 .
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— más de 10 grados de acidez :
reducción de 350 liras italianas por cada décimo
de grado de acidez de más, con relación a 10
grados.

Artículo ">

Tres días después de la expiración del plazo establecido
para la presentación de las ofertas como muy tarde, el
AIMA transmitirá a la Comisión una lista anónima donde
se indique para cada lote puesto a la venta el precio de
oferta recibido más elevado ,

Artículo 6

El precio mínimo de venta se fijará, según el procedi
miento establecido en el artículo 38 del Reglamento
n° 136/66/CEE, sobre la base de las ofertas recibidas
como máximo el último día laborable del mes en el trans
curso del cual se hubieran presentado las ofertas. La deci
sión por la que se fije el precio mínimo de venta se notifi
cará sin tardanza al Estado miembro interesado.

Artículo 7

El AIMA realizará la venta de aceite de oliva como muy
tarde el 7 del mes siguiente a aquel en el transcurso del
cual se hubieran presentado las ofertas.

Artículo 8

La fianza mencionada en el artículo 7 del Reglamento
(CEE) n° 2960/77 queda fijada en 30 000 liras italianas
por 100 kilogramos.

Artículo 9

La indemnización por almacenamiento mencionada en el
artículo 15 del Reglamento (CEE) n° 2960/77 será igual a
4 000 liras italianas por 100 kilogramos.

Artículo 10

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 4 de enero de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 15/90 DE LA COMISIÓN
de 4 de enero de 1990

por el que se fija el importe de la ayuda para el algodón

Considerando que la aplicación de las reglas y modali
dades mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 2796/89
los datos de que dispone la Comisión en la actualidad
conduce a modificar el importe de la ayuda actualmente
en vigor tal como se indica en el artículo 1 del presente
Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Vista el Acta de adhesión de Grecia y, en particular, los
apartados 3 y 10 del Protocolo n° 4 relativo al algodón,
modificado por el Acta de adhesión de España y de Portu
gal, y, en particular, el Protocolo n° 14 incorporado como
Anexo a la misma y el Reglamento (CEE) n° 4006/87 ('),
Visto el Reglamento (CEE) n° 2169/81 del Consejo, de 27
de julio de 1981 , por el que se establecen las normas
generales del régimen de ayuda al algodón (2), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 791 /89 (3), y, en particular, el apartado 1 de su artículo
5,

Considerando que el importe de la ayuda contemplada en
el apartado 1 del artículo 5 del Reglamento (CEE)
n° 2169/81 ha sido fijado por el Reglamento (CEE)
n° 2796/89 de la Comisión (4), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CEE) n° 4016/89 Q ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fija en 50,722 ecus por 100 kilogramos el importe de la
ayuda para el algodón sin desmotar contemplada en el
artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 2169/81 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 5 de enero de
1990 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 4 de enero de 1990.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 377 de 31 . 12. 1987, p. 48 .
(2) DO n° L 211 de 31 . 7. 1981 , p. 2.
(3) DO n° L 85 de 30. 3 . 1989, p. 7.
O DO n° L 269 de 16. 9. 1989, p. 29 .
O DO n° L 382 de 30. 12. 1989, p. 35.
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REGLAMENTO (CEE) N° 16/90 DE LA COMISIÓN
de 4 de enero de 1990

relativo a la expedición y la suspensión de los certificados de importación para
determinados productos transformados a base de guindas, originarios de Yugos

lavia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1201 /88 del Consejo, de 28
de abril de 1988, por el que se establecen mecanismos de
importación para determinados productos transformados a
base de guindas, originarios de Yugoslavia (') y, en particu
lar, sus artículos 4 y 5,

Considerando que el apartado 1 del artículo 2 del Regla
mento (CEE) n° 4061 /88 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1988 , por el que se establecen disposiciones
de aplicación complementarias en lo referente a los certi
ficados de importación para determinados productos
transformados a base de guindas, originarios de Yugoslavia
(2), modificado por el Reglamento (CEE) n° 582/89 (3),
prevé que, si las cantidades para las que se hayan solici
tado certificados superan las cantidades disponibles, la
Comisión fijará un porcentaje único de reducción de las
cantidades solicitadas ;

Considerando que, para los productos .transformados a
base de guindas originarios de Yugoslavia, las cantidades
solicitadas el 2 de enero de 1990 superan las cantidades
disponibles ; que conviene fijar un porcentaje único de
reducción para cada solicitud en función de las cantidades
disponibles ;
Considerando que las cantidades para las que se han
emitido certificados de importación alcanzan el volumen
anual de 19 900 toneladas ; que conviene suspender la

expedición de los certificados en el marco del regimen en
cuestión,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Los certificados de importación solicitados él 2 de enero
de 1990 y transmitidos a la Comisión el 3 de enero de
1990 para los productos transformados a base de guindas
pertenecientes a los códigos NC ex 0811 90 10, ex
0811 90 30, ex 0811 90 90, ex 0812 10 00, 2008 60 51 ,
2008 60 61 , 2008 60 71 y 2008 60 91 , originarios de
Yugoslavia, se expedirán hasta alcanzar el 68,5 % de la
cantidad solicitada.

Artículo 2

Para las importaciones de los productos transformados a
base de guindas pertenecientes a los códigos NC ex
081 1 90 10, ex 081 1 90 30, ex 0811 90 90, ex 0812 10 00,
2008 60 51 , 2008 60 61 , 2008 60 71 y 2008 60 91 , origina
rios de Yugoslavia, se suspende la expedición de los certi
ficados de importación solicitados a partir del 3 de enero
de 1990 .

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 5 de enero de
1990 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 4 de enero de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n" L 115 de 3 . 5. 1988, p. 9 .
(2) DO n° L 356 de 24. 12. 1988 , p . 45.
(3) DO n° L 63 de 7. 3 . 1989, p. 18 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 17/90 DE LA COMISIÓN
de 4 de enero de 1990

por el que se suprime el gravamen compensatorio a la importación de
clementinas frescas originarias de Túnez

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1035/72 del Consejo, de 18
de mayo 1972, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de las frutas y hortali
zas ('), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 11 19/89 (2), y, en particular, el párrafo segundo
del apartado 2 de su artículo 27,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3933/89 de la
Comisión, de 23 de enero de 1987 (3), ha establecido un
gravamen compensatorio a la importación de clementinas
frescas originarias de Túnez ;
Considerando que la evolución actual de los cursos de
dichos productos originarios de Túnez, comprobados en
los mercados representativos mencionados en el Regla
mento (CEE) n° 211 8/74 (4), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CEE) n° 381 1 /85 0, recogidos

o calculados de conformidad con las disposiciones del
artículo 5 de dicho Reglamento, permite comprobar que
los precios de entrada de dos días de mercado sucesivos se
sitúan a un nivel como mínimo igual a los precios de
referencia ; que, por lo tanto, se cumplen las condiciones
previstas en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo
26 del Reglamento (CEE) n° 1035/72 para la anulación de
la tasa compensatoria a la importación de tales productos
originarios de Túnez

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 3933/89.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 5 de enero de
1990 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 4 de enero de 1990.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 118 de 20 ; 5. 1972, p. 1 .
(2) DO n" L 118 de 29. 4. 1989, p. 12.
¥) DO n° L 375 de 23. 12.1 989, p. 88 .
(4) DO n° L 220 de 10 . 8 . 1974, p. 20 .
n DO n° L 368 de 31 . 12. 1985, p. 1 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 18/90 DE LA COMISIÓN
de 4 de enero de 1990

por el que se modifican las restituciones a la exportación del azúcar blanco y del
azúcar en bruto sin perfeccionar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 1069/89 (2), y, en particular, el párrafo segundo del
apartado 4 de su artículo 19,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 4/90 de la
Comisión (3), ha fijado las restituciones aplicables a la
exportación para el azúcar blanco y el azúcar en bruto ;
Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 4/90 a los datos
de que dispone la Comisión conduce a modificar las resti

tuciones a la exportación actualmente en vigor, con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se modificarán, con arreglo a los importes consignados en
el Anexo» las restituciones a la exportación de los
productos contemplados en la letra a) del apartado 1 del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 sin perfec
cionar o desnaturalizados, fijadas en el Anexo del Regla
mento (CEE) n° 4/90.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 5 de enero de
1990 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 4 de enero de 1990.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

O DO n° L 177 de Ir 7. 1981 , p. 4.
(2) DO n° L 114 de 27, 4. 1989, p; 1 .
M DO n° L 1 de 4. 1 . 1990, p . 8 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se modifican las restitu
ciones a la exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto sin perfeccionar

(en ecus)

Código del producto

Importe de la restitución

por 100 kg
por 1 % de contenido

en sacarosa y por 100 kg
netos del producto
de que se trate

1701 11 90 100 26,91 (')
1701 11 90 910 25,50 0 I
1701 11 90 950 0 II
1701 12 90 100 26,91 (')
1701 12 90 910 25,50 (') II
1701 12 90 950 0
1701 91 00 000 0,2925
1701 99 10 100 29,25
1701 99 10 910 27,72
1701 99 10 950 27,72 II
1701 99 90 100 \ 0,2925

(') El presente importe será aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del
92 %. Si el rendimiento del azúcar en bruto exportado se aparta del 92 %, el
importe de la restitución aplicable se calculará con arreglo a lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 766/68.

(*) Fijación suspendida por el Reglamento (CEE) n° 2689/85 de la Comisión (DO
n° L 255 de 26. 9. 1985, p. 12), modificado por el Reglamento (CEE) n° 3251 /85
(DO n" L 309 de 21 . 11 . 1985, p. 14).
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REGLAMENTO (CEE) N° 19/90 DE LA COMISIÓN
de 4 de enero de 1990

por el que se modifica el importe de base de la exacción reguladora sobre la
importación para los jarabes y otros productos del sector del azúcar

importe de base de la exacción reguladora sobre los
jarabes y otros productos del sector del azúcar, actual
mente en vigor, con arreglo al presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se modificarán, con arreglo a los importes consignados en
el Anexo del presente Reglamento, los importes de base
de la exacción reguladora aplicable a la importación de
los productos contemplados en la letra d) del apartado 1
del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 y que
está fijada en el Anexo del Reglamento (CEE) n° 4008/89 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 5 de enero de
1990.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar (l), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 1069/89 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo
16,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 4008/89 de la
Comisión (3) ha fijado las exacciones reguladoras sobre la
importación para los jarabes y otros productos del sector
del azúcar ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 4008/89 a los
datos de que dispone la Comisión conduce a modificar el

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 4 de enero de 1990.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177.de 1,-7. 1981 , p. 4.
(2) DO n° L 114 de 27. 4. 1989, p. 1 .
0 DO n° L 382 de 30 . 12. 1989, p. 13.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se modifica el importe de base de
la exacción reguladora sobre la importación para los jarabes y otros productos del sector del azúcar

(en -ecus)

Código NC
Importe de base por 1 % de contenido

en sacarosa y por 100 Kg netos
del producto de que se trate

Importe de la exacción
reguladora por 100 Kg de materia seca

1702 20 10 0,3555
1702 20 90 0,3555
1702 30 10 — 46,44
1702 40 10 — 46,44
170260 10 — 46,44
1702 60 90 0,3555 —

1702 90 30 — 46,44
1702 90 60 0,3555 —

1702 90 71 0,3555 —

1702 90 90 0,3555 —

2106 90 30 — 46,44
2106 90 59 0,3555 —
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REGLAMENTO (CEE) N° 20/90 DE LA COMISIÓN
de 4 de enero de 1990

por el que se fijan las exacciones reguladoras sobre la importación del azúcar
blanco y del azúcar en bruto

los datos de que dispone la Comision en la actualidad
conduce a modificar las exacciones reguladoras actual
mente en vigor, con arreglo al Anexo del presente Regla
mento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n°_ 1069/89 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo
16,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1920/89 de la
Comisión (3), modificado en último lugar por el Regla- ■
mentó (CEE) n° 7/90 (4), ha fijado las exacciones regula
doras aplicables a la importación del azúcar blanco y el
azúcar en bruto ;

Considerando que la aplicación de las normas y modali
dades mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 1920/89 a

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras sobre la
importación contempladas en el apartado 1 del artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , para el azúcar en
bruto de la calidad tipo y para el azúcar blanco .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 5 de enero de
1990.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 4 de enero de 1990.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(>) DQ n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
(2) DO n° L 114 de 27. 4. 1989, p . 1 .
(3) DO n° L 187 de 1 . 7. 1989, p . 13.
(4) DO n° L 1 de 4. 1 . 1990, p. 13 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se fijan las exacciones
reguladoras sobre la importación para el azúcar blanco y el azúcar en bruto

(en ecus/100 kg)

Código NC Importe de la exacción reguladora

1701 11 10 30,81 (>)
1701 11 90 30,81 (>)
1701 1210 30,81 0
1701 12 90 30,81 (>)
1701 91 00 35,55

1701 99 10 35,55

1701 99 90 35,55 (2)

(') El presente importe será aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del 92 %. Si el rendimiento del azúcar
en bruto exportado se aparta del 92 %, el importe de la exacción reguladora aplicable se calculará con arreglo a
las disposiciones del artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 837/68 de la Comisión (DO n° L 151 de 30. 6. 1968, p.
42).

0 De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , el presente
importe se aplicará también a los azúcares obtenidos a partir de azúcar blanco y de azúcar bruto a los que se
hayan añadido sustancias distintas de los aromatizantes o colorantes.
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REGLAMENTO (CEE) N° 21/90 DE LA COMISIÓN
de 4 de enero de 1990

por el que se fija el importe de la ayuda en el sector de las semillas oleaginosas

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 3010/89 a los
datos de que dispone la Comisión conduce a modificar
con arreglo a los Anexos del presente Reglamento el
importe de la ayuda actualmente en vigor,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal ,
Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las materias
grasas ('), cuya última modificación la constituye el Regla
mento {CEE) n° 2902/89 (2), y, en particular, el apartado 4
de su artículo 27,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1678/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, por el que se fijan los tipos de cambio
que deben aplicarse en el sector agrario (3), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 3756/89 (4),
Visto el Reglamento (CEE) n° 1569/72 del Consejo, de 20
de julio de 1972, por el que se prevén medidas especiales
para las semillas de colza, de nabina y de girasol (*), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 2216/88 (*), y, en particular, el apartado 3 de su artículo
2,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el importe de la ayuda contemplada en
el artículo 27 del Reglamento n° 136/66/CEE ha sido
fijado por el Reglamento (CEE) n° 3010/89 de la Comi
sión Q, modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 4038/89 (8),

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . En los Anexos se fijan el importe de la ayuda y los
tipos de cambio contemplados en los apartados 2 y 3 del
artículo 33 del Reglamento (CEE) n° 2681 /83 de la Comi
sión (9).

2. En el Anexo III se fija el importe de la ayuda
compensatoria mencionada en el artículo 14 del Regla
mento (CEE) n° 475/86 del Consejo (10) para las semillas
de girasol recolectadas en España.

3 . El importe de la ayuda especial establecida por el
Reglamento (CEE) n° 1920/87 del Consejo (u) para las
semillas de girasol producidas y elaboradas en Portugal se
fija en el Anexo III.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 5 de enero de
1990.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 4 de enero de 1990.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° 172 de 30. 9. 1966, p. 3025/66.
O DO n° L 280 de 29. 9 . 1989, p. 2.
(3) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 11 .
O DO n° L 365 de 15. 12. 1989, p. 7.
O DO n° L 167 de 25. 7. 1972, p. 9.
ñ DO n" L 197 de 26. 7, 1988, p. 10 .
0 DO n» L 288 de 6. 10 . 1989, p. 17.
ñ DO n" L 382 de 30. 12. 1989, p. 84.

(9) DO n° L 266 de 28 . 9 . 1983, p. 1 .
(l0) DO n° L 53 de 1 . 3 . 1986, p. 47.
(») DO n« L 183 de 3. 7. 1987, p . 18 .
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ANEXO I

Ayudas a las semillas de colza y de nabina distintas que las « doble cero »
(importes por 100 kg)

Corriente 1 " plazo 2° plazo 3er plazo 4" plazo 5o plazo
1 2 3 4 5 6

1 . Ayudas brutas (ecus) :
— España 1,170 1,170 1,170 1,170 1,170 1,170

— Portugal 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000
— demás Estados miembros 24,515 24,592 24,670 24,948 25,286 22,549

2. Ayudas finales :

a) Semillas recolectadas y transformadas
en :

— RF de Alemania (DM) 58,17 58,35 58,54 59,24 60,04 53,88

— Países Bajos (Fl) 64,67 64,87 65,08 65,84 66,73 59,75
— UEBL (FB/Flux) 1 183,75 1 187,47 1 191,24 1 204,66 1 220,98 1 088,82
— Francia (FF) 186,53 187,10 187,68 189,82 1 92,44 170,95
— Dinamarca (Dkr) 218,92 219,61 : 220,30 222,79 225,81 201,36
— Irlanda (£ Irl) 20,761 20,824 20,888 21,127 21,418 19,026
— Reino Unido (£) 15,165 15,195 15,214 15,385 15,636 13,218

-r- Italia (Lit) 40 178 40 297 40 418 40 885 41 456 36 592

— Grecia (Dr) 3 894,87 3 888,74 3 860,97 3 886,46 3 951,01 3 239,23

b) Semillas recolectadas en España y
transformadas :

— en España (Pta) 178,89 178,89 178,89 178,89 178,89 178,89
— en otro Estado miembro (Pta) 3 466,94 3 479,29 3 485,03 3 518,86 3 570,30 3 128,24

c) Semillas recolectadas en Portugal y
transformadas :

— en Portugal (Esc) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
— en otro Estado miembro (Esc) 4 820,37 4 826,60 4 820,11 4 853,08 4 919,36 4 304,78
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ANEXO II

Ayudas a las semillas de colza y de nabina « doble cero »
(importes por 100 kg)

Corriente 1 " plazo 2° plazo 3" plazo 4° plazo 5° plazo
1 2 3 4 5 6

1 . Ayudas brutas (ecus) : \
— España 3,670 3,670 3,670 3,670 3,670 3,670

— Portugal 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500
— demás Estados miembros 27,015 27,092 27,170 27,448 27,786 25,049

2. Ayudas finales : ... l
a) Semillas recolectadas y transformadas

en :
I

— RF de Alemania (DM) 64,07 64,25 64,44 65,14 65,94 59,78
— Países Bajos (Fl) 71,26 71,46 71,67 72,43 73,33 66,34
— UEBL (FB/Flux) 1 304,47 1 308,19 1 311,96 1 325,38 1 341,70 1 209,54
— Francia (FF) 205,78 20635 206,92 209,07 211,68 190,19
— Dinamarca (Dkr) 241,25 241,93 242,63 245,11 : 248,13 223,69
— Irlanda (£ Irl) 22,903 22,966 23,030 23,269 23,560 21,168
— Reino Unido (£) 16,919 16,949 16,967 17,139 17390 14,971
— Italia (Lit) 44 361 44 480 44 601 45 068 45 639 40 775

— Grecia (Dra) 4 343,33 4 337,21 4 309,43 4 334,93 4 399,48 3 687,69

b) Semillas recolectadas en España y
transformadas : I
— en España (Pta) 561,13 561,13 561,13 561,13 561,13 561,13
— en otro Estado miembro (Pta) 3 849,18 3 861,53 3 867,27 3 901,10 3 952,54 3 510,48

c) Semillas recolectadas en Portugal y
transformadas : I
— en Portugal (Esc) 480,01 480,01 480,01 480,01 480,01 480,01
— en otro Estado miembro (Esc) 5 300,37 5 306,60 5 300,12 5 333,08 5 399,36 4 784,79
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ANEXO III

Ayudas a. las semillas de girasol

(importes por 100 kg)

Corriente 1 er plazo 2° plazo 3" plazo 4° plazo

l 1 2 3 4 5

1 . Ayudas brutas (ecus) :
— España 6,890 6,890 6,890 6,890 6,890
— Portugal 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000
— demás Estados miembros 34,572 34,719 <* 34,926 35,257 35,611

2. Ayudas finales : \
a) Semillas recolectadas y transformadas

en (') :
— RF de Alemania (DM) 81,91 82,26 82,75 83,57 84,41
— Países Bajos (Fl) 91,20 91,58 92,13 93,03 93,97
— UEBL (FB/Flux) 1 669,37 1 676,47 1 686,47 1 702,45 1 719,54
— Francia ^FFJ = 263,99 265,10 266,68 269,23 271,97
— Dinamarca (Dkr) 308,73 310,04 311,89 314,85 318,01
— Irlanda (£ Irl) 29,381 29,505 29,681 29,965 30,270
— Reino Unido (£) 22,253 22,336 22,457 22,667 22,925
— Italia (Lit) 57 017 57 255 57 597 58 153 58 749

— Grecia (Dra) 5 707,33 5 714,86 5 714,10 5 749,99 5 816,19

b) Semillas recolectadas en España y
transformadas : | l
— en España (Pta) 1 053,45 1 053,45 1 053,45 1 053,45 1 053,45
— en otro Estado miembro (Pta) 4 305,61 4 328,57 4 353,64 4 395,40 4 449,36

c) Semillas recolectadas en Portugal y
transformadas :

— en Portugal (Esc) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
— en España (Esc) 7 339,96 7 360,61 7381,16 7 426,30 7 496,76
— en otro Estado miembro (Esc) 7 179,53 7 199,73 7 219,83 7 263,99 7 332,91

3 . Ayudas compensatorias :
— en España (Pta) 4 268,18 4 291,15 4 316,21 4 357,97 4 412,92

4. Ayudas especiales :
— Portugal (Esc) 7 179,53 7 199,73 7 219,83 7 263,99 7 332^1

(') Para las semillas recolectadas en la Comunidad en su composición a 31 de diciembre de 1985 y transformadas en Bspáña, los importes indicados en 2 a) habran de
multiplicarse por 1,0223450.

ANEXO IV

Cotizaciones del ecu que deben utilizarse para la conversión de las ayudas finales en la
moneda del pais transformador cuando no sea él mismo el productor

(valor de 1 ecu)

Corriente 1 er plazo 2o plazo 3" plazo 4° plazo 5o plazo
1 2 3 4 5 6

DM 2,025220 2,020760 2,016660 2,012310 2,012310 2,000330
Fl 2,286870 2,282130 2,277980 2,273580 2,273580 2,261840
FB/Flux 42,728700 42,689100 42,656700 42,621900 42,621900 42,533500
FF 6,923450 6,923570 6,923690 6,927290 6,927290 6,931930
Dkr 7,877880 7,884530 7,891570 7,897880 7,897880 7,904910
£Irl 0,769507 0,769286 0,769629 0,769853 0,769853 0,771294
£ 0,740373 0,742899 0,744999 0,747108 0,747108 0,753202
Lit 1 516,36 1 518,87 1 521,23 1 523,35 1 523,35 1 530,51
Dra 188,24700 190,22000 192,81200 194,68400 194,68400 201,39300
Esc 178,73300 180,06900 181,34200 182,70400 182,70400 185,43400
Pta 130,90700 131,47300 131,95300 132,45100 132,45100 133,94400
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REGLAMENTO (CEE) N° 22/90 DE LA COMISIÓN
de 4 de enero de 1990

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los cereales y
de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
3707/89 (2), y, en particular, el párrafo cuarto del apartado
2 de su artículo 16,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establecen, en el sector de
los cereales, las normas generales relativas a la concesión
de las restituciones a la exportación y a los criterios para
la fijación de su importe (3), las restituciones deben fijarse
tomando en consideración la situación y las perspectivas
de evolución, por una parte, de las disponibilidades de
cereales y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios de los cereales y de los
productos del sector de los cereales en el mercado
mundial ; que, con arreglo a lo dispuesto en el mismo
artículo, es conveniente asimismo garantizar a los
mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural a nivel de precios y de intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés de evitar perturba
ciones en el mercado de la Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2746/75, en su
artículo 3, ha definido los criterios específicos que han de
tenerse en cuenta para calcular la restitución de los
cereales ;

Considerando que, en lo que se refiere a las harinas, gra
ñones y sémolas de trigo o de centeno, dichos criterios
específicos han sido definidos en el artículo 4 del Regla
mento (CEE) n° 2746/75 ; que, además la restitución apli

cable a dichos productos debe calcularse teniendo en
cuenta la cantidad de cereales necesaria para la fabricación
de los mismos ; que el Reglamento n° 162/67/CEE de la
Comisión (4), modificado por el Reglamento (CEE) n°
1607/71 0, ha fijado dichas cantidades ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes y puede ser modificada en el intervalo ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (*), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1636/87
(V

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de los
cereales, y, en particular, a las cotizaciones o precios de
dichos productos en la Comunidad y en el mercado
mundial, conduce a fijar la restitución en los importes
consignados en el Anexo ;

Considerando que el artículo 275 del Acta de adhesión
prevé la posibilidad de conceder restituciones a la expor
tación hacia Portugal ; que el examen de la situación y de
los diferentes niveles de precios indica que es innecesaria
la fijación de restitución a la exportación hacia Portugal ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

(4) DO n° 128 de 27. 6. 1967, p. 2574/67.
(Ó DO n° L 168 de 27. 7. 1971 , p. 16 .
(«) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
O DO n° L 153 de 13. 6. 1987, p. 1 .

(») DO n» L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
(2) DO n° L 363 de 13. 12. 1989, p. 1 .
O DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 78.
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

tran, de los productos contemplados en las letras a), b) y c)
del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2727/75.
No ha sido fijada la restitución a la exportacióndestinada
a Portugal.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 5 de enero de
1990 .

Se fijan en los importes consignados en el Anexo las resti
tuciones a la exportación, en el estado en que se encuen

E1 presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 4 de enero de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se fijan las restituciones
aplicables a la exportación de los cereales y de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de

centeno

(en ecus/t)

Código del producto Destino (') Importe de las restituciones

0709 90 60 000

0712 90 19 000 — —

1001 10 10 000 06 95,00
07 95,00
02 0

1001 10 90 000 01 10,00
1001 90 91 000 08 44,00

02 0

1001 90 99 000 04 49,00
05 49,00
02 10,00

1002 00 00 000 03 49,00
\ 05 49,00

02 10,00
1003 00 10 000 09 59,00

10 69,50
02 0

1003 00 90 000 04 59,00
02 10,00

1004 00 10 000 08 57,00
02 0

1004 00 90 000 01 0

1005 10 90 000 — —

1005 90 00 000 03 71,00
02 0

1007 00 90 000 — —

1008 20 00 000 — —

1101 00 00 110 01 82,50
1101 00 00 120 01 82,50
1101 00 00 130 01 75,50
1101 00 00 150 01 72,50
1101 00 00 170 01 69,50
1101 00 00 180 01 66,50
1101 00 00 190 — —

1101 00 00 900 — —

1102 10 00 100 01 82,50
1102 10 00 200 01 82,50
1102 10 00 300 01 82,50
1102 10 00 500 01 82,50
1102 10 00 900 — —

1103 11 10 100 01 - 190,00

1103 11 10 200 01 180,00
1103 11 10 500 01 161,00
1103 11 10 900 01 152,00

110311 90 100 01 82,50
1103 11 90 900 — —
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(') Los destinos se identifican como sigue :
01 todos los países terceros,
02 otros países terceros,
03 Suiza, Austria y Licchtenstein,
04 Suiza, Austria, Licchtenstein, Ceuta y Melilla,
05 la zona II b),
06 Turquía,
07 Argelia,
08 la zona I,
09 la zona VI, la zona I,
10 Hungría y Polonia.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Reglamento (CEE) n° 1 124/77 de la Comisión (DO
n° L 134 de 28. 5. 1977, p. 53), modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
3049/89 (DO n° L 292 de 11 . 10 . 1989, p . 10).



5. 1 . 90 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 2/27

REGLAMENTO (CEE) N° 23/90 DE LA COMISIÓN
de 4 de enero de 1990

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación para la malta

conduce a fijar la restitución en un importe que permita
cubrir la diferencia entre los precios en la Comunidad y
los del mercado mundial ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;
Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :
— para las monedas que mantienen entre sí en todo

momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (*), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1636/
87 0,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ^),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 2860/89 (2), y, en particular, el párrafo cuarto del apar
tado 2 de su artículo 16,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establecen, en el sector de
los cereales, las normas generales relativas a la concesión
de las jrestituciones a la exportación y a los criterios para
la fijación de su importe (3), las restituciones deben fijarse
tomando en consideración la situación y las perspectivas
de evolución, por una parte, de las disponibilidades de
cereales y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios de los cereales y de los
productos del sector de los cereales en el mercado
mundial ; que, con arreglo a lo dispuesto en el mismo
artículo, es conveniente asimismo garantizar a los
mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrolló natural en lo relativo a precios e intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés por evitar perturba
ciones en el mercado de la Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2744/75 del
Consejo, de 29 de octubre de 1975, relativo al régimen de
importación y de exportación de los productos transfor
mados a base de cereales y de arroz (4), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1906/87 (% ha
definido los criterios específicos que deben tenerse en
cuenta para calcular la restitución para dichos productos ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de los
productos transformados a base de cereales y de arroz

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrados
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado ;

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes y puede ser modificada en el intervalo ;
Considerando que el artículo 275 del Acta de adhesión
prevé la posibilidad de conceder restituciones a la expor
tación hacia Portugal ; que el examen de la situación y de
los diferentes niveles de precios indica que es innecesaria
la fijación de restitución a la exportación hacia Portugal ;
Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en los importes consignados en el Anexo las resti
tuciones a la exportación de la malta contempladas en la
letra d) del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2727/75 y
sujetos al Reglamento (CEE) n° 2744/75.

No ha sido fijada la restitución a la exportación destinada
a Portugal .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 5 de enero de
1990.(>) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .

(2) DO n° L 274 de 23. 9 . 1989, p. 41 .
O DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 78 .
(4) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 65.
á DO n° L 182 de 3. 7. 1987, p. 49.

(«) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p . 1 .
f) DO n« L 153 de 13. 6. 1987, p . 1 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 4 de enero de 1990.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se fijan las restituciones
aplicables a la exportación para la malta

(en ecus/t)

Código del producto Importe de las restituciones

110710 19 000 65,00
110710 99 000 103,00
1107 20 00 000 120,00

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de pagina, se
definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión (DO
n° L 366 de 24. 12. 1987, p. 1 ), modificado.
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 15 de diciembre de 1989

que modifica, por tercera vez, la Decisión 89/224/CEE de la Comisión por la que
se reconocen oficialmente indemnes de la peste porcina determinadas partes del

territorio de Bélgica
(Los textos en lengua francesa y neerlandesa son los únicos auténticos)

(90/3/CEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista la Directiva 80/ 1095/CEE del Consejo, de 11 de
noviembre de 1980, por la que se fijan las condiciones
para que el territorio de la Comunidad se haga y se
mantenga indemne de la peste porcina clásica ('), cuya
última modificación la constituye la Directiva
87/487/CEE (2) y, en particular, el apartado 2 de su artí
culo 7,

Vista la Decisión 88/529/CEE de la Comisión, de 7 de
octubre de 1988, por la que se aprueba el plan de erradi
cación de lá peste porcina clásica presentado por el Reino
de Bélgica (3),

Considerando que el desarrollo de la situación de la enfer
medad ha llevado a las autoridades belgas, de conformidad
con su plan, a aplicar medidas que garantizan la protec
ción y el mantenimiento de la situación sanitaria de
determinadas regiones ;

Considerando que, tras una evolución favorable de la
situación de la enfermedad, la Comisión adoptó la Deci
sión 89/224/CEE (4), modificada en último lugar por la
Decisión 89/553/CEE (*), por la que se reconocen oficial
mente indemnes de la peste porcina determinadas partes
del territorio de Bélgica ;

Considerando que no se ha detectado ningún caso de
peste porcina y que no se ha practicado la vacunación
contra esta peste desde hace más de 15 meses en las

mencionadas regiones que deben reconocerse como
oficialmente indemnes de la peste porcina ;
Considerando que la situación de las regiones que deben
reconocerse como oficialmente indemnes de peste
porcina se mantendrá mediante la aplicación de las
medidas previstas en el apartado 2 del artículo 7 de la
Directiva 80/1095/CEE ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité veterinario
permanente,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Se sustituye el guión del Anexo de la Decisión
89/224/CEE de la Comisión por el texto siguiente :

« Las provincias de Flandes Oriental, Flandes Occi
dental, Lieja, Luxemburgo, Namur, Brabante, Hene
gouwen y Limburgo ».

Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será el Reino de
Bélgica.

Hecho en Bruselas, el 15 de diciembre de 1989 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 325 de 1 . 12. 1980, p. 1 .
O DOn'L 280 de 3. 10. 1987, p. 24.
ñ DO n° L 291 de 25. 10 . 1988, p, 78 .
(4) DO n° L 92 de 5. 4. 1989, p. 25.
O DO n° L 300 de 18 . 10 . 1989, p. 18 .
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 19 de diciembre de 1989

por la que se autoriza al Reino Unido a prorrogar las medidas de vigilancia
intracomunitaria respecto de los plátanos originarios de determinados terceros

países y despachados a libre práctica en los demás Estados miembros
(El texto en lengua inglesa es el único auténtico)

(90/4/CEE)

aplicar a las importaciones de platanos frescos origínanos
de determinados terceros países para cumplir el objetivo
definido en el Protocolo n° 4 adjunto al Convenio de
Lomé ;
Considerando que, en tales condiciones, es procedente
autorizar al Reino Unido a prorrogar la vigilancia intraco
munitaria de dichos productos,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1990 el período
de validez de la Decisión 80/776/CEE, modificada por la
Decisión 80/920/CEE.

Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión es el Reino Unido.

Hecho en Bruselas, el 19 de diciembre de 1989.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Eúropea y, en particular, su artículo 115,
Vista la Decisión 87/433/CEE de la Comisión, de 22 de
julio de 1987, relativa a las medidas de vigilancia y de
protección que los Estados miembros pueden estar autori
zados a adoptar en aplicación del artículo 115 del - Trata
do (•); y, . en- particular, sus artículos 1 , 2 y 5,
Considerando que la Comisión, mediante la Decisión
80/776/CEE O, modificada por la Decisión 80/920/
CEE (3), autorizó al Reino Unido a establecer una vigi
lancia intracomunitaria de la importación de plátanos, de
la subpartida ex 0803 00 10 del código NC, originarios de
determinados terceros países distintos de los países de
África, del Caribe y del Pacífico (ACP) (4), despachados a
libre práctica en los demás Estados miembros ;
Considerando que la vigilancia anteriormente mencionada
fue prorrogada hasta el 31 de diciembre de 1989 por la
Decisión 88/636/CEE (5) de la Comisión ; que el
Gobierno del Reino Unido ha solicitado autorización para
mantener dicha vigilancia hasta el 31 de diciembre de
1990 ;

Considerando que subsisten aún las razones que llevaron
en su origen a la Comisión a adoptar la Decisión 80/776/
CEE, a saber, la necesidad de garantizar la eficacia de las
medidas de política comercial que el Reino Unido debe

Por la Comisión

Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente

(') DO n° L 238 de 21 . 8 . 1987, p. 26.
(2) DO n° L 224 de 27. 8, 1980, p. 15.
(3) DO n° L 261 de 4. 10 . 1980, p. 19 .
(4) Bolivia, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, El Salvador,

Ecuador, Estados Unidos de América, Guatemala, Nicaragua,
Panamá, Filipinas, República Dominicana, Venezuela, Hondu
ras, Haití y Méjico.

í5) DO n° L 351 de 21 . 12. 1988, p. 45.


	Reglamento (CEE) n° 11/90 de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno
	Reglamento (CEE) n° 12/90 de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta
	Reglamento (CEE) n° 13/90 de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se fijan las exacciones reguladoras mínimas a la importación de aceite de oliva y las exacciones reguladoras a la importación de los demás productos del sector del aceite de oliva
	Reglamento (CEE) n° 14/90 de la Comisión, de 4 de enero de 1990, relativo a la puesta a la venta mediante licitación de aceite de oliva en poder del organismo de intervención italiano
	Reglamento (CEE) n° 15/90 de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se fija el importe de la ayuda para el algodón
	REGLAMENTO ( CEE ) NO 16/90 DE LA COMISION, DE 4 DE ENERO DE 1990, RELATIVO A LA EXPEDICION Y LA SUSPENSION DE LOS CERTIFICADOS DE IMPORTACION PARA DETERMINADOS PRODUCTOS TRANSFORMADOS A BASE DE GUINDAS, ORIGINARIOS DE YUGOSLAVIA
	Reglamento (CEE) n° 17/90 de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se suprime el gravamen compensatorio a la importación de clementinas frescas originarias de Túnez
	Reglamento (CEE) n° 18/90 de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se modifican las restituciones a la exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto sin perfeccionar
	Reglamento (CEE) n° 19/90 de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se modifica el importe de base de la exacción reguladora sobre la importación para los jarabes y otros productos del sector del azúcar
	Reglamento (CEE) n° 20/90 de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se fijan las exacciones reguladoras sobre la importación del azúcar blanco y del azúcar en bruto
	Reglamento (CEE) n° 21/90 de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se fija el importe de la ayuda en el sector de las semillas oleaginosas
	Reglamento (CEE) n° 22/90 de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los cereales y de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno
	Reglamento (CEE) n° 23/90 de la Comisión, de 4 de enero de 1990, por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación para la malta
	Decisión de la Comisión de 15 de diciembre de 1989 que modifica, por tercera vez, la Decisión 89/224/CEE de la Comisión por la que se reconocen oficialmente indemnes de la peste porcina determinadas partes del territorio de Bélgica (Los textos en lengua francesa y neerlandesa son los únicos auténticos)
	DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 19 de diciembre de 1989 por la que se autoriza al Reino Unido a prorrogar las medidas de vigilancia intracomunitaria respecto de los plátanos originarios de determinados terceros países y despachados a libre práctica en los demás Estados miembros (El texto en lengua inglesa es el único auténtico)#

